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Casillero 1, mermas.
Casillero 11. subproductos a) y b).
Casillero llI. subproductos total.
Casillero IV. pérdidas totales..

De los mencionados porcentajes d,e subproductos a} y bl adeu
darán, respectivamente. por la P. E. 40.04.00.1, dada su natura
leza de cámaras Q cubiertas no utilizables como tales. y por
la P. E. 40.04.00.9, dada su natUfttleza de recortes originados
durante el proceso de fabricaciÓn.

El interesado queda obligado a declarar en la documentst;;ión
aduanera de despacho de exportación y por cada expedición
la familia de neumáticos en que se incluye cada concreto mo~

delo de cubierta exportable.
Los efectos contables que figuran en esta modificación s610

serán aplicables a las exportaciones realizadas hasta el 30 de
junio de 1985. as1 como para las que se conceden efectos retroac·
tivos. Por ello, al finalizar cada año natural '1 antes del último
día del mes de enero siguiepte. el interesado deberé. presentar
ante la Dirección General de Exportación un estudio completo.
por familias, tlpoa y modelos del número de unidades efectiva
mente exportadas en ~l año precedente. a fin de que, oon base
a tales datos '1 pre'tlta preceptiva propuesta de la Dlrectión
General de Aduanas e Impuestos Especiales, se fijen, por la

oportuna disposición, los módulos contables para el siguiente
ejercicio.

2.0 Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 30 de
junio de 1984 también podrán. acogerse a. loa batieNdo'. de loa
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivadas
de la presente ampliación, siempre que s. haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
ad uanera de despacho la referencia de estar solicitada , eJl
trámite de resolución. Para estas exportaciouu 101- plazos para
solicitar la importación o devolucIón. respectivamente. comen..
zarán a contarse desde la fecha de publicación de eeta Orden
en el .Boletin Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes eXtremos
da las Ordenes de 28 de e'1ero de 1983 (.Saletin Oficial del. 8...
tado de a de marzal. modificada por Ordenu de 18 de marzo
de 1983 (.Boletln Oflcilll del E.'itado- de 9 de mayo). 18 de mayo
de 1983 (.Bolettn Of~,ial del Estado_ de 2 de julio) y 28 de sep..
tiembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de '5 de octubre) ..
que ahora se modifi,a nuevamente. ,

Lo qUe comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. ro uchos .años.
Madrid, 3 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16295 RESOLUC10N de l' de abril de 1{,184,. eH la DI..
rección General de Obras Hidrá.ulica., por lo q~

se dispone el cumplbniemo .,. SUl propíol t.rm'"
no. de la sentencia recatda- en el recurso con.ten
cioso-administrativo, en grado efe apelación; ·num,
ro 38.295.

Ilmo. Sr.: Eri el recurso untencioso·adminlstrativo, en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número
38.295/81. Interpuesto por el Abogado del Estado, representan
ta y defensor de la Administración. contra la sentencia d1C
tada el 30 de marzo de 1981 por la Audiencia TerritorIal de
Valladolid en el recurso número 474/80, Promovido por don
Dionisia Duque Gutiérrez contra resolución de 28 de jullo de
1980, sobre jusüficación de la necesidad de duplicar serviclOI
de abastecimiento de aguas a derivar del rio Viejo (Sego-.
via>. be ha dictado sentencia con fecha 24 de febrero de 1982.
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto P04' la representae1Ón de la AdministraciÓn General 000."
tra la sentencia dictada con fecha 30 de marzo d"J 1981 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo·
rta! de Valladolid. a que estos autos se oonttaa. debemos con..
firmar la misma, todo ello sIn hacer expresa condena en cuan
to a las costas de este recurso.-

16296 RESOLucrON de 2 de fulio de 1984. de la Confe~
deración Hidrogrófico dBl Tajo referenur 0.1 expe·
diente de expropiación forzosa por el procedimiento
de urgenda de fincas afectadas con motivo de
reposición de servidumbre en lo finco .Marta El~

ces_. a.fectada, por si embalse de la pre" del
Jene, en termino municipal de El Tamo (CdcenJ,J.

Aprobado definitivamente el 28 de abril de 1975 el proyecto
de las obras de regulación para riegos y abastecImiento defi-

ante 11 DirecciÓn General de Obras HidráUlicas contra reso
lución de la Comisaría de Aguas del Ouero de Z7 de octu
bre de 1978j sin hacer expresa condena de· costas en ambas
instancias.·

Esta Dirección General. de conformidad- COIl lo establecido
en los articulas lOS y siguientes de la Ley· reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre ce
1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la
referltla sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su con)cimlento y demás
efectos.

Madrid, 16 de abril de 1984.-El Director general, José Mi.
guel Hernánde~ Vázquez.

Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en los articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurtsdlcc1ón Contencioso-AdministraUva de Zl de cUciembre de
1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios términOl la
referida sentencia.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 16 de abril de 198~.-El DirectOr general, José Mi
guel Hernández Vázquez.

Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero-
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16294 RBSOLUCION de nj de abrtl de 1&84. de la Direc
ción. Gensral da Obras Hidráulicas. por l4 que S8
dtapo11t> '1 cumplimiento In 8Uf proPKJS términos
de kJ sentencia recaída. ePi el ".cuno contencwBO
admin-tstrativo. en grado de apelación, numero
38.1511/81.

Ilmo. Sr.: En el recurso contrnci08O-administFatlvo, en grado
de apelación, seguido ante· el Tribunal Supremo con el número
38.759/81, interpuesto por el Abogado det Estado, represen
tante y defensor de la Administración. contra la sentencia dic
tada el 30 de septiembre de 1981 por la Audiencia Territorial" de
VaUadolid en el recurso número 578180, promovido por el
Ayuntamiento de Loa Rábanos (Sorial, contra reaolución de 27
ae octubre de una, sobre autorización de vertido de aguas resi
duales. se ha dictado sentencia con fecha 9 de diciembre' de
1983. cuya parte dispositiva;. literalmente. dicer'

. ·Fallamos: Que, estimando el presente recurso de apelación
ll~terpuesto por el Abogado del Estado. se revoca la sentencia
dictada el dta 30 de septiembre de 1981 por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid
y declaramos 1& inadmisibilidad del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por,la representación del Ayuntamien
to de Los Rábanos (Soria) contra la. denegación presunta
por silencio adrnlnlstrattvo del recurso de alzada formulado

1 dólar USA .
1 dólar canadiense " .
1 franco francés ..
1 libra esterltna .
1 libra irlandesa .
1 franco suiZo ..

100 francos belgaa : .
1 marco alemán - ..

100 liras ltallanaa .
1 florín holandéi ; .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega ;
1 marco finlandés ..

100 chelines austl'1ao«Hr .
100 escudos portuguesee .
100 yens japonesee .
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nitlvo de Plasencia al que es de aplicación el procedimiento
•. de urgencia pare. 1&' expropIación, según acuerdo del Conselo de

Ministros. .
Esta Dirección, en Yirtud de las facultades que le confiere

. el articulo Q8 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de d1Ciem-

bre de 1954, ha resuelto citar a los propietarios afectados, cuya
relación figura 6 continuación, a fin de que comparezcan en el
Ayuntamiento de El Torno (Cáceres) el próximo día 3] de julio
del con"lente afto. a las doce horas, con obleto de levantar las
actas previas a la ocupación

Relación' .que se <;ita

Finca
nómero

Propietario
.

Polígono Pamela Cultivo Superficie Longitud
parede"

1
2
3

•5

Sixto Izquierdo Eliza 0._ •••
Lapa SeITano Elizo ... o.. o••
Abdón Garcia Luis .,_ o •• _,_

Juan Hernández Calle .
Gustavo Serrano Elizc o •• o ••••••••

B
B

•B
B

3. a
40a

43 e y.f.3d
<3a
<:1m

Cereal 1.- .
Cereal 1. ..
Pradera 3.- .
Cereal 1.
Pradera 3.- ...

0.0213
0.0352
0.0072
0,0435
0.0<35

85
1.1
192
150
229

===~========"====~==~==- c-__ .=__ ===
Madrid 2 de julio de 1984.-El Ingeniero Director, Luis Zapico.~Q,529-E.

16297 RESOWCION d•• de ;U¡i<> <le 1984. <le la Con'.- .
dercción Btdrogrdfica del Sur de E,palla, por la
que le aetlala fecho para el levantamiento de las
acta. pnrviaB o le ocupación de las fincas afectadas
pOr IGs obras qUe se citan.

Declarada la urgencia de las obras ple.n general de BOnea
miento integral de la Costa del Sol Occldental, Sector Este
pona, San Pedro de AlCAntar8.· Colector de enlace, tubería de
impulsión, emise.r1o terrestre. linea eléctrica. camino l\OOl:lBO ti.
estación de bombeo y oonclucdón de agua. potable. 'l'órmino mu
nicipal de Estepona (Malaga), en Consejo de Ministros cHlebra
do con fecha 3 de octubre de 1980.

Ista Dirección Facultativa, en uso de las atrtbucionefl que
le confiere el e.rUculo 98 de la vi,ctente Ley de Expropiación
Forzosa y de conformidad con lo previsto en el ari.:ulo 52
de la misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca
a los propietarios afectados por estas obras. según relación
que se reseña aconUnU&Ción. pare Que comparezcan el 'Pró
ximo dia 7 de agosto de 1984, a las once horas de la mat'Jana,
en el Ayuntamiento de Estepona. donde se procederA al le
yantamiento de las actas previas a la ocupación, 'Pudiendo los
Interesados venir acompañados de un Perito o de un Notario
si asf lo desean.

Relactón de prooietarios

..WEDER Finance and Investment, lnc._. Correspondencia a
don Rogalio Hemández Solano. avenida Ricardo Soriano, 4, 1'-0,
Marbella (Málaga).

Málaga, 9 de fulio de 1984,-El Igeniero Director.-12.999.C.

MINISTERIO
:rZ EDUCACION y CIENCIA

16298 ORDEN de 8 de marzo de 1984 por la que se con
cede la autorf%ación definitiva ti lo, Centros docen~
fe. privado. de B'ducación Preescolar 'V General
Básica que se citan.

limo. Sr,: Examinados los expedientes instruidos por los
promotores de los Centros dOCeiltes privados que se relacionan
~n el anexo de la presente Orden m1n1sterlaJ en solicitud de
autorización definitiva para la apertura ., funcionamiento
de dichos Centros, en loa niveles y para las unidades que se
indican, de acuerelo .oon lo dispuest<T en loa articulas 8." ., si
guientes del Decreto 1855/1974, de 7 de Junio;

Resultando qu"" dichos Centros han obtenido la autorización
previa, a que alude el articulo 5." del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han
sido tramitados reglamentariamente y que en todos ellos
han recaído informes favorables de la Inspección Técnica y
de la Unidad Técnica:

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
{.Boletín Oficial del Estado.. del 6J: el Decreto 1855/1974, de
7 de junio (.Bol'3tín Oficial del Estado- de 10 de julio); la Orden
ministerial de 24 de abril de. 1975 <-Boletín Oficial de: Estado..
de 2 de mayo). la Orden ministerial 4e 22 de mayo d-3 t978
{.BoleUn OficJal del Estado. de 2 de junloJ y demás disposi-
ciones complementarias; .

Considerando que los Centros docentes privados que se re1a.
cionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos
eXigi~os por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver las

necesidades existentes en las zonas de Centros de e~os niveles
educativos.

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede 1& autorización definitiva para su apertura y

funcionamiento a los Centros docentes privados que se rela·
donan en el ansxo de la presente Orden -en los niveles y par.
Ias unidades que le indican,

La presente autortzaci6n podrá revocarse en los supuestos
del articulo 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunfoo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de TI de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Expediente: 16.018.
Municipio: M",drid. Provincia: Madrid.
DnmlciUo: Carretera de Viválvaro, 135.
I'íenom1nación: .Juan de Valdés-.
l1tular: Asociación Confesional Iglesia de Cristo <lEE}.
Nivel: Preesoolar. Nlimero de unidades: Cuatro (dos de Jardín

de Infancia y dos de PárVulos>' Puestos e9COlares: 131.
Nivel: EGB. Número de unidades: 16. Puestos escolares: 640.

Expediente: 15.912,
Municipio: Aleala de Henares. Provincia: Madrld.
Domicllio: Campo del Angel, apartado nmnero 10
Denominación: .San Ignacio de Leyola,..
Titular: Compañia de Jesús.
Fecha de autorización previa: 5 de Julio de 1983.
Nivel: Preescolar. Número de unidades: Dos <PlirvulosJ.

Puestos escolares: 80.

Expediente: 15.754:.
Municipio: Alcobendas. Provincia: Madrid.
Domicilio: Paseo de Alcobendas, sin nmnero.
Denominación: Centro de estudios IBN ..GabtroJ-Estrella

Toledano-.
Titular: Comunidad Israelita de Madrid.
Fecha de autorizeción previa: 17 de febrero de 1981.
Nivel: EGB. Número de unidades: Ocho. Puestos escola~

res: 320.

Expediente: 15.749.
Municipio: Fuenlabrada. Provincia: Madrid.
DomiciUo: Islas Británicas, 2 y 4, bloqU.8B 2S ., 2.
Denominación: .Maria AsunciOn.. ,
Titulares: Mercedes Martín Espejo y Asunción Núñez de la

Iglesia.
Fecha de autorización previa: 23 de diciembre de 1980.
Nivel: Preescolar, Número de unidades: Tres (una de Jardín

de Infancia y dos de Párvulos), Puestos escolares: 60

Expediente: 18.163,
Municipio: Cartagena. Provincia: Murcia.
Domic1l1o: Palma 17.
Denominación: .Tizas...
Titular: Inés Dfaz Beltrán.
Fecha de autorización previa: 21 de enero de 1981.
NIvel: Preescolar Número de unidades: Una {Párvulos}

Puestos escolares: 40,

16299 ORDEN de 15 de marzo de lQ84 por lo que se
autC'riuJ el cambio de titularidad al Centro pri
vado de Formación Profesional Lamela8~,.de Pon-
'errada- (León),

Ilmo. Sr.: Viste el expediente promovido por don Fulgencio
Fernández Lamelas, titular del Centro privado de Formación
Profesional .Lamelas-, de Ponferrada CLeónl, en solicitud de
cambio de titule.r1dad del mismo;


